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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

SALA PENAL 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

 
AVISO DE SALA VIRTUAL 

 
El suscrito Magistrado JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO hace saber que en Sala 
Virtual de Decisión que tendrá lugar el día viernes veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), a la hora de las dos y media de la tarde (2:30 P.M.), con asistencia de la 
Magistrada NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA y el Magistrado MARIO GARCÍA IBATÁ, por 
medio electrónico, será sometido a consideración los proyectos previamente registrados en los 
procesos que a continuación se relacionan: 
 

1. TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
Procesado: Juan Pablo Guerrero Gálves Y Otro 
Delito: Tráfico, Fabricación o Porte de estupefacientes 
Radicación: 18001-60-00-000-2014-00001-01 
 
2. TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
Condenado: Elvert Andrade Cruz y Otro 
Delito: Concierto para Delinquir Agravado – 
Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes 
Radicación: 18-753-6099-110-2021-00095-01 
 
3.TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
Procesado: Ana Edith Penagos Fonque 
Delito: Concierto Para Delinquir Agravado 
Radicación: 18001-60-00-000-2019-00164-01 
 
4.TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
Procesado: JHON JADER CAPERA RIOS 
Delito: Fabricación Trafico y Porte De Armas de Uso Privativo de las Fuerzas Armadas o 
Explosivos 
Radicación: 18001-60-00-553-2020-00599-01 

 
Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso el día diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), el cual será publicado por la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Florencia, oficina a la cual se remitirá por el correo institucional, al igual que a los 
magistrados convocados. 
 
El Magistrado, 
 

JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO 
 

Nota: Este aviso se firma en forma electrónica en el aplicativo de la Rama Judicial. 

Firmado Por:

Jorge Humberto Coronado Puerto

Magistrado

Sala 002  Penal

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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